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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 1 de enero de 1956 por la que 

se nombra, en comisión de servido, 
Vocal de la Ponencia «Primeras Mate
rias e Industrias», de la Secretaría G e
neral para la Ordenación Económico- 
social, a don Fernando Sanees de Me
drana, ingeniero del Ministerio do In
dustria.
Excmos. Sres.: Con arreglo a lo pre

ceptuado en el artículo 5.° del Decreto 
de 21 de enero de 1946 y a propuesta de 
la Secretaría General para la Ordenación 
Económico-social, previa conformidad del 
Ministerio de Industria,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar, en comisión de ser
vicio, Vocal de la Ponencia «Primeras 
Materias e Industrias», que actúa dentro 
de dicha Secretaría General, a don Fer
nando Bances de Medrano, Ingeniero 
Jefe de primera clase dei Ministerio de 
industria, en sustitución de don José Gar* 
cía Usano, que ha cesado en dicha Po
nencia por haber sido nombrado Director 
general de Industria.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos. 

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
.Madrid. 1 de enero de 1956,

CARRERO
Exómos. Sres. Ministro de Industria y 

Secretario general para la Ordenación 
Económico-social,

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 7 de enero de 1956 por la 

que se nombra el Tribunal encargado 
de juzgar los exámenes de capacidad
para cubrir quince plazas do ingreso 
en la Escuela Diplomática.

Excmo. Sr.: Cumpliendo lo prescrito en 
el articulo 30 del Reglamento de la Es
cuela Diplomática, de '21 de octubre de 
1955, y en la norina novena de la Orden 
de 3 del mismo mes y año, y de acuerdo 
con la propuesta de esa Subsecretaría, he 
tenido a bien disponer que el Tribunal en. 
cargado de Juzgar ios exámenes de ca
pacidad para cubrir quince plazas de in
greso en la Escuela Diplomática quede 
constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Excmo. Sr. Embajador don 
Juan Francisco de Cárdenas y Rodrigue?: 
de Rlvas, Director do la Escuela Diplo
mática.

Vocales: limo. Sr. D. Germán Burriel 
Rodríguez, Ministro Plenipotenciario.

Sr. D. Juan Iglesias Santos, Catedrá
tico de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Madrid.

sr. D; José Antonio Maravall Casesno- 
ves, Catedrático de la Facultad de Cien
cias Políticas, Económicas y Comercia
les de la Universidad de Madrid.

Sr. D. Aurelio Valls Carreras. Secreta
rio de Embajada.

Sr. D. Francisco de Paula García Gó
mez, Traductor de segunda clase; y 

Sr. D. Ramón García Trelles y Domín
guez. Secretario de Embajada, que actua
rá como Secretario del Tribunal.

Asimismo se designa al señor don Juan 
Manuel Castro Rial Canosa, como suplen

te de los miembros del Tribunal pertene
cientes a la Carrera Diplomática; al se
ñor don Carlos Ollero Gómez, Catedrá
tico de la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales, como suplen
te de los Vocales Catedráticos, y al se
ñor don Guillermo Quintana Pradera, 
como suplente del Traductor.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid. 7 de enero de 1956.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Embajador Subsecretario de 

este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 26 de diciembre de 1955 por 

la que, en virtud de concurso ordina
rio, se nombra a los señoras que se ex
presan para servir las Ñot arias que 
se detallan.
limo. Sr.: En vista del expediente so

bre. provisión de las Notarías vacantes 
comprendidas en los primero y segundo 
de los turnos señalados en el articulo 83 
del Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en los 91 y 92 
del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir las de:

1.—Madrid (por Jubilación forzosa de 
don Ignacio Alonso Linares), a don Fran
cisco Mañueeo Escobar, que era de una 
de las de Barcelona.

2.—Madrid (por jubilación forzosa de 
don Juan Marín Sells), a don Valentín 
Fausto Navarro Azpeitia, que era de una 
de las de Barcelona.

3.—Murcia (por traslación de don Ig
nacio Docavo Núñez), a don Manuel Or
tega Gómez, que era de una de las de 
Segovia.

4.—Valencia (desierta en las últimas 
oposiciones libres), a don Joaquín Can- 
del Canúel, que era de Silla.

5.—Málaga (por defunción de don Cris
tóbal Lozano Camacho), a don José Díaz 
Rodríguez, que era de Vélez-Málaga.

6.—Cartagena (desierta en las ultimas 
oposiciones libres), a don Pelayo Horni
llos González, que era de Aranda de 
Duero.

7.—Albacete (desierta en las últimas 
oposiciones libres), a don Lorenzo Val- 
verde Plaza, que era de una de las de 
Cádiz.

8.—Murcia (desierta en las últimas opo
siciones libres), a don José Solis Nava- 
rrete, que era de una de las de Cádiz.

9.—Granada (por jubilación forzosa de 
don Luis Cárdenas Miranda), a don Pe
dro Avila Alvarez, que era de una de las 
de Castellón:

*0 — Algemesi (por defunción de don 
José Rodríguez de Cepeda), a don Vi
cente Furió Duró, que era de una de :as 
de Manresa.

11 —Marín (por traslación de don Víc
tor Sainz-Trápaga Aventíaño), a don José 
Sáez Mon, en situación de excedencia 
voluntarla.

12—La Solana (desierta en las últimas 
oposiciones libres), a don Mariano Val- 
verde Paradinas, que era de Fontiveros.

13 — Puenteareas (por traslación de don 
Gregorio Lahoz Esteban) a don Carlos 
Prieto de Arozarena, que era de una de 
las de Cangas del Nareea»

14.—Tobarra (desierta en las últimas 
oposiciones libres), a don José Marqacñu 
Molina, que era de Benamejí.

15.—Huércal-Overa (por traslación de 
don Rosendo Ferrán Pérez), a don José 
Luis López Saez, que era de Cabeza de 
Buey

l(J.—Martos (por traslación de don Ce
cilio Utrilla Alcántara), a don Francisco 
Travado Car asa, que era de una de las 
de Don Benito.

17.—Muía (desierta en las últimas opo
siciones libres), a don Ramón Aroca Gar
cía, que era de una de las de San úear 
de Barrameda.

18.—Alcalá ia Real (por traslación de 
don Antonio González Palomino), a clon 
Rafael Garcia Hernández, que ¿ra de 
Santa Eugenia de Riveira.

19.—Isla Cristina (por excedencia vo
luntaria de don Pedro RuiZ Tomás), a 
don Alberto Ibáñez del Cerro, que era 
de Palas del Rey.

20.—Estella (por Jubilación forzosa de 
don Vicente Lanz Toledo), a don flehas-

Itián de Gabiola Meiicua, que era do 
Bermeo.

21—Vinaroz, a don Trinidad Ortega 
Costa, que era de una de las .le Tolosa.

22.—Padrón, a don Antonio Fernández 
Villamarin, que era de Muros.

23.—Cervera de Pisuerga, a ion Nar
ciso Martín Abril, que era de Pinoso.

24.—Soto de Luifia, a don José Este- 
ban Fernánde2-Alu Alvarez, que era de 
El Barco de Váldeorras.

25.—Elizondo, a don Ricardo Losa Or- 
tiz de Arri, que era de Aoiz.

26.—Villar del Arzobispo, a don José 
Luis López Amo Marín, que era de una

• de las de Puentedeume.
27 —Fuentelahiguera, a don José Mar

tínez Cullell. que era de La Cenia
23.—Herrera dei Duque, a don Santia- 

go Echevarría Echevarría, que era do 
Grandas de Salime.

29.—Getafe, a don Manuel Gramunt 
Puig, en situación de excedencia volun
taria.

30 —Moneada, a don Virgilio Sebastián 
Sanz, que era de Benaguacil.

31.—Masnóu, a don Femando Palmes 
Serra. que era de Caldas de Montbúy.

32.—Valls (por traslación de don Juan 
José Salamero Refia), a don Federico 
Terrer de la Riva, que era de Caldas de 
Reyes.

33.—Tremp, a don Francisco Sauz Pe
drero. que era de Daroca.

34.—Albocácer, a don Juan D. Barbera 
García, que era de Cascante.

35 —Hoyos, a don Celso Miguel del Co
rral y Miguel del Corral, que era de 
Cantalpino.

36.—Gandesa (por traslación de don 
Javier Cabañas Rodríguez), a don Aure
lio Diez Gómez, que era de Lucena del Cid.

87.—Belorado, a don Juan Verger Gay 
rau, que era de Esporlas.

38 Escalona a don José Madridejo*
| sarasola. en situación de excedencia vo

luntaria.
a tíon Manuel Lafuente Mendizábal. que era de Las Cruces.

Quienes habrán de tomar posesión dei 
cargo previos ios requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes. '

Lo que digo a V. L para su conocimlen»

Ito y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1955.

miRMENDI
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.
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ORDEN de 1 de enero de 1956 por la que 
se promueve a la categoría de Médico, 
Jefe de Administración Civil de segunda 

clase del Cuerpo Facultativo de 
Prisiones a los señores que se indican.

Ilmo Si\: En cumplimiento de lo diSr 
puesto en la Ley de 20 de julio próximo 
oasado, que modifica las plantillas del 
Personal de Sanidad de Prisiones (Sec
ción Facultativa); este Ministerio -ha te
nido a bien promover a la categoría de 
Jefes de Administración Civil de segun
da clase, con el sueldo anual de 18.480 
pesetas, y antigüedad de esta fecha para 
iodos los efectos, a los señores que a con
tinuación se relacionan:

Don José Velasco Escassi.
Don Pedro T Lópiz y Galarraga.
Don Felipe Moreno Farriols.
Don Federico A. Meana Negrete,
Don Agustín Vergara Olivares.
Don Eduardo Ortiz de Landazuri y Fer

nández de Heredia.
Don Manuel Capdevila y de. Guillerma. 
Don José Prado Castro.
Don Leopoldo Escat Oppéit.
Dpn Enrique Fosar Bayarri.
Don Alejandro García San Miguel.
Doh Ramón Morandeira Váamonde.
Los nombrados continuarán en sus ac

tuales destinos e igual función que des
empeñan, en tanto V. I. no estime con
veniente alterarlos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 1 de enero de 1956.—Por dele

gación. R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 13 de diciembre de 1955 por 

la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir vacantes en la Sección de 
Motos del Regimiento de la Guardia 
de Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos.

Para cubrir vacantes en la Sección de 
Motos del Regimiento de la Guardia de 
S. E. el Jefe del Estado y Generalísimo 
de los Ejércitos, se convoca el presente 
concurso-oposición, con arreglo a las nor
mas siguientes:

R e la c ió n  de vacan tes

Primera.—Tres de motoristas.
Segunda.—Estas vacantes podrán ser 

solicitadas:
a) Por el personal de los tres Ejérci

tos, ya sean de f.eciutamiento forzoso o 
voluntario, y hasta la categoría de cabo 
primero, inclusive, que lleven, como mí
nimo, un año de servicio en filas y po
sean ésta especialidad.

b) También pueden ser solicitadas por 
los pertenecientes al Cuerpo de la Guar
dia Civil y Policía Armada y de Tráfico 
que cuenten, como mínimo, un año de ser
vició en su Cuerpo o en alguno de los 
tres Ejércitos.

c) Por el personal licenciado de cual
quiera de los tres Ejércitos y Policía Ar
mada y Guardia Civil.

d) Los interesados deberán haber cum
plido veinte años de edad y no rebasar 
los. treinta.

e) Tener una estatura no inferior a 
1,650 rñetros

i) Poseer aptitud física y no tener, de

fecto personal visible que impida o di
ficulte la práctica del servicio.

g) Acreditar, mediante una prueba, 
elementales conocimientos militares y de 
cultura general y física, como asimismo 
la correspondiente prueba de la especia
lidad.

h> Para aspirar a estas plazas deberán 
poseer el carnet de segunda o tercera, 
concedido con fecha anterior a dos años 
de la solicitud.

Tercera.—Las instancias, eje puño y le
tra de los interesados, serán dirigidas por 
conducto reglamentario al Teniente Ge
neral Oefe dé la Casa Militar de S. E. el 
Jefe del Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos, acompañadas de la documenta
ción que se señala en la Norma XIV de 
la Orden de 19 de febrero de 1953 («Dia
rio Oficial» número 44).

El plazo para la admisión de instan
cias será el de un mes, a partir de la 
fecha de publicación en el «Diario Ofi
cial del Ministerio dei Ejército».

Cuarta.—Las solicitudes de los que se 
encuentren en servicio activo serán in
formadas por el Capitán de la Unidad, 
Jefe del Batallón, Grupo o Unidad simi
lar y primer Jefe del Cuerpo. Los infor
mes se referirán a ía aptitud física, di&- 
ciplina y cumplimiento de los deberes mi
litares, debiendo el primer Jefe hacer fi
gurar el suyo con los méritos y circuns
tancias . destacadas o sobresalientes que 
concurran en el solicitante.

Las del personal licenciado serán infor
madas por el Gobernador Militar de la 
Plaza o Comandancia Militar de la loca
lidad, en relación con la conducta y ser
vicio del interesado en el Ejército, reca
bando previamente los datos expresados 
del primer Jefe del último Cuerpo en que 
aquél prestó sus servicios, y harán cons
tar la profesión o el oficio que ejerzan 
o su ocupación habitual, acompañando 
justificante de ello, con el informe del 
Alcalde de la localidad, referente al con
cepto y actividades en su vida civil.

Las instancias sin reunir el conjunto 
de requisitos que se señalan no tendrán 
validez y se darán por no recibidas.

Quinta.—Las normas de ingreso y per
manencia en el Regimiento de la Guardia 
son las publicadas por Órden de 19 de 
febrefo de 1953 «D. O.» núm. 44), a las 
cuales se atendrán los que cubrieran es
tas vacantes.

Madrid, 13 de diciembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 13 de diciembre de 1955 por 
la que se dictan normas para la revista 

anual y cambios de residencia de la 
oficialidad y clases de complemento.
La necesidad de conocer en todo mo

mento la situación y domicilio de la ofi
cialidad y clases de complemento, hace 
preciso dictar las normas oportunas que 
respondan al eficaz cumplimiento de los 
preceptos establecidos en el Reglamento 
Provisional de Movilización aprobado por 
Decreto de 7 de abril de 1932, y a tal efec
to, dispongo:

Primero.—Los oficiales y clases de com
plemento vendrán obligados a pasar la 
revista anual en la forma prevenida para 
este personal, así como a cumplir los re
quisitos eligidos sobre cambio de resi
dencia.

Segundo.—Los oficiales y clases de com
plemento que no pasen la revista anuai o 
cambien de residencia sin dar el debido 
conocimiento, serán sancionados en la 
forma y cúantía establecidas en el artícu
lo 409 del Reglamento Provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, aprobado por Decreto de 6 de abril 
de 1943.

- Madrid, 13 de diciembre de 1955.
. MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 17 de diciembre de 1.955 por 
la que ingresan en la Escala de Complemento 
H onoraria de Ferrocarriles los 
funcionarios y empleados que se mencionan. 

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 de septiembre de 1934 («Diario 
Oficial» núm 225). y no comprenderles 
las excepciones del Decreto núm. 314, 
de 6 de julio de 1937 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 262), ingresan 
en la Escala de Complemento Honoraria 
de Ferrocarriles, con las categorías que 
se indican, los funcionarios y empleados 
de las distintas Empresa^ ferroviarias 
que se relacionan a continuación:

R ed N ac io n a l  de l o s  F e r r o c a r r il e s  
E sp a ñ o le s

Don Raipón Aguinaga Moreno. Inge
niero principal. Comandante.

Don Ricardo Campo Grasa, Agregado 
técnico. Teniente.

Don Luis Carrascosa Martín, Agrega
do técnico. Teniente.

Don Clemente Jiménez Orga, Inspec
tor de Intervención. Teniente.

Don Rafael Prats Flores, Agregado 
técnico. Teniente.

Don Pablo Agüero Crespo, Jefe de es
tación. Alférez.

Don Dámaso Casillas Sánchez, Inter
ventor en ruta. Alférez.

Don Juan Guerra Pérez, Jefe de esta» 
ción. Alférez.

Don Miguel Martínez Estébañez, In
terventor en ruta. Alférez.

Don Jesús Roca Fandiño, Interventor 
en ruta. Alférez 

Don Pedro Cañizares Vílchez, Factor 
de circulación. Brigada.

Don Enrique 'Pascual Baquedano. Fac
tor de circulación. Brigada.

Den Epifanio Vítores AlVarez. Repar° 
tidu*. Sargento.

Don Pedro Borrego Diez, Maquinista, 
Sargento.

Don Francisco Enrique Higuero, Ma* 
quinista. Saigento.

Don Cleto Macías Sánchez, Maquinis» 
ta. Sargento.

Don Manuel Merino Sánchez. Maqui
nista Sargento.

Don José Provencio Domínguez, Ma
quinista. Sargento.

‘ F e r r o c a r r il e s  C ata la n e s , S. A .

Don Francisco Herrero Sánchez, Sub
jefe de Servicio de V. y O. Capitán.

Madrid, 17 de diciembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 31 de diciembre de 1955 por 

la que se conceden los beneficios prevenidos 
en el caso 25 de la disposición 

segunda del arancel a la importación de 
siete microscopios de polarización, destinados 

a la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas de Madrid.

Ilmo. Sr.: Lq, Escuela Especial de Inge
nieros de Minas, en comunicación de fe
cha 21 de diciembre actual, interesa fran
quicia arancelaria a la importación de 
siete microscopios de polarización desti
nados a la enseñanza en la citada Es
cuela;

En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la disposición segunda del 
Arancel de Aduanas, la Dirección Gene
ral de Industria informa que no háy fa
bricación en España del material que se 
pretende importar del extranjero. •

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso^25



284  11 enero 1956 B. O. del E.— N úm.11

de la disposición segunda de los vigen
tes Aranceles de Aduanas, ha acordado 
que previa inserción de la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se permita la importación por la 
Aduana de Irún, con los beneficios esta
blecidos en la mencionada disposición, de 
siete microscopios de polarización, que 
con destino a la Escuela Especial de In
genieros de Minafc, ha sido autorizada su 
importación, según licencia número E- 
05623.

El material de que se trata sólo po
drá destinarse a los fines docentes a cuyo 
amparo se otorga la  concesión, en la Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas, 
de donde no podrá ser extraído, enaje
nado ni dedicado a otros usos que los in
dicados, salvo si en su día fuesen satis
fechos los correspondientes derechos aran
celarios.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos que estime oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 29 de diciembre de 1955 por 

la que se concede el sueldo de Brigada 
a los Sargentos de Policía Armada y  
de Tráfico que se relacionan.

Excmo. Sr.: Por estar comprendidos en 
las normas que fija la Ley de 22 de di
ciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 358), se concede el 
sueldo de Brigada a los Sargentos de Po
licía Armada y de Tráfico que se rela
cionan, con efectos desde la  fecha que 
se indica:

E fectos a d m in ist r a tiv o s  desde 1 de 
NOVIEMBRE DE 1955

Sargento don Antonio Romero Arroyo. 
Idem don Antonio Sanz Pueyo.

E fectos a d m in ist r a tiv o s  desde 1 de 
DICIEMBRE, DE 1955

Sargento don Manuel Fernández Ro
dríguez.

Madrid, 29 de diciembre de 1955.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad.

ORDEN de 29 de diciembre de 1955 por 
la que se asciende al empleo de Te
niente del Cuerpo de Policía Armada 
y  de Tráfico a los Alféreces del mismo  
que se relacionan.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones 
que determina el Decreto de 9 de no
viembre de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 330), se declaran ap
tos para el ascenso y se asciende al em
pleo de Teniente del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico a los Alféreces que 
se relacionan, con efectos administrativos 
a partir de 1 de enero de 1956 y antigüe
dad que a cada uno se le señala:

1. Don Emilio Rodríguee Rodríguez. 
Antigüedad: 1 de junio de 1954.

2. Don Arturo González García. An
tigüedad: 1 de diciembre de 1955.

3. Don Demetrio Darío Pozo Vicioso. 
Antigüedad: 1 de diciembre de 1955.

4. Don Benito Cea Manuel. Antigüe
dad: 1 de diciembre de 1955.

5. Don Alfredo Blanco Viñas. Anti
güedad: 1 de diciembre de 1955.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1955.

PE R E Z  GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 4 de enero de 1956 por la que 
se clasifica com o benéfico-particular de 

ca rác te r m ix to  de  la   «F undac ión  Juan  
March», in s titu id a  en  M ad rid .

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
clasificación de institución benéfico-par- 
ticular, con la denominación de «Funda
ción Juan March», radicada en Madrid;

Resultando que con fecha 5 de noviem
bre de 1955, don Juan March Ordinas 
dejó formulado y presentado en este Mi
nisterio escrito solicitando la clasifica-" 
ción como benéfico-particular de la «Fun
dación Juan March», que dejaba institui
da en documento auténtico, acompañan
do a su instancia escritura por él otor
gada ante el Notario de Madrid don Ale
jandro Bérgamo Llabrés, con fecha del 4 
de los mismos mes y año, en la cual se 
contienen los Estatutos o Bases de la 
Fundación;

Resultando que, recibidas dichas ins
tancia y escritura, se procedió a darlas 
inmediatamente el curso previsto en la 
Instrucción de Beneficencia, enviándose 
los documentos a la Junta Provincial de 
Beneficencia de Madrid, a fin de que die
ra cumplimiento a los trámites propios de 
los expedientes de clasificación;

Resultando que, cumplimentados los 
trámites prevenidos, la Junta Provincial 
de Beneficencia ha devuelto la documen
tación recibida y con ella los justifican- 

¡ tes de la tramitación requerida, entre 
ellos el justificante de la información pú
blica abierta y el del informe de la Jun
ta Provincial misma rendido, como asi
mismo el escrito de audiencia en dicho 
período de información presentado por el 
mismo solicitante y fundador;

Resultando que del examen de la do
cumentación presentada por el solicitan
te y fundador aparece: que la fundación 
instituida por don Juan March Ordinas 
tiene como fines, además de la creación 
y sostenimiento o auxilio de instituciones 
de asistencia sanitaria o de refugio para 
enfermos y desvalidos y de recuperación 
funcional, así como de socorros - domici
liarios, el costeamiento de premios a la. 
cultura, a la virtud o a la investigación 
científica o cultural; títulos, - matrículas, 
pensiones o becas a estudiantes económi
camente necesitados; auxilio y fomento de 
la educación e instrucción de los obre
ros, propulsión de la investigación cien
tífica y cultural, intensificación de las 
relaciones culturales entre España y paí
ses extranjeros, y cualquiera otra finali
dad protectora análoga o semejante a las 
ya indicadas de finalidad cultural, sani
taria o asistencial; fines que vienen en 
la escritura fundacional previstos sin ca
rácter limitativo, y también sin obligato
riedad de cumplimiento indefectible de 
todos, simultánea o conjuntamente, y sin 
que se entienda establecida entre ellos 
prelación alguna;
^Resultando que, como nota que deberá 
quedar presidiendo la orientación y la 
realización de unos y otros fines benéfi
cos, se deja expresamente hecho constar 
en la escritura fundacional: que las ac
tividades fundacionales habrán de ser 
orientadas y llevadas a cabo «siempre 
dentro de las líneas en que se ha inspi
rado la civilización católica española»;

Resultando1 que, como base económica 
de la fundación, el fundador le deja asig
nado un capital de 30 millones de pese

tas en moneda española y 1.200.000 dó
lares en moneda de los Estados Unidos 
d  ̂ Norteamérica;

Resultando que el fundador, en su es
critura y bases fundacionales, deja atri
buido el gobierno, administración y re
presentación de la Fundación a un Pa
tronato y a un Consejo de Patronato, car
gos del Patronato y del Consejo que los 
establece con el cavácter de confianza y 
honoríficos, a desempeñar gratuitamente, 
reservándose el fundador el ejercicio del 
Patronato con carácter vitalicio, y anun
ciando que por testamento dejará orde
nada la sucesión del* mismo, y previendo 
la' composición del Consejo del Patrona
to del siguiente modo: dos Consejeros vi
talicias, puestos que serán ocupados siem
pre por descendientes legítimos del fun
dador, y el número de Consejeros electi
vos y no vitalicios designables por el Pa
tronato libremente y por modo discre
cional:

Resultando que en el documento fun
dacional se dejan previstos las faculta
des y el funcionamiento del Patronato 
y su Consejo con una holgada libertad 
de movimientos dentro de la más amplia 
autonomía, y el rechazo de toda intro
misión indebida en el funcionamiento del 
doble órgano fundacional que redunde en 
menoscabo de dicha autonomía, añadiendo 
que por voluntad éxpresa del fundador 
los actos de los órganos de la fundación, 
en un ta l funcionamiento con indepen
dencia, sin trabas ni limitaciones, debe
rán ser tenidos, por definitivos e inape
lables:

Vistos el Real Decreto y la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899. así como todas 
las demás disposiciones complementarias 
y resoluciones aclaratorias de interés en 
la materia:

Considerando que la iniciativa del fun
dador, don Juan March Ordinas, es in

dudablemente* idea digna del mayor elo- . 
gio y merecedora de la mayor estimación 
por parte del Estado, ya que, respondien
do a un alto espíritu de desinterés, bene
ficencia y preocupación por el mejora
miento de las condiciones económicas de 
las clases necesitadas y por el engrande
cimiento de la cultura patria, ha tenido 
a bien acudir subviniendo a ello en una 
cuantía decididamente desacostumbrada 
en las tradiciones de la Beneficencia par
ticular de nuestro país, pues la cifra que 
sirve de base económica inicial a la Fun
dación ha de quedar indudablemente ocu
pando uno de los primeros puestos, si no 
el primero, en el plano de las institucio
nes benéficas que no quedan estando a  
cargo del Estado o de alguna corporación 
pública;

Considerando que, a tenor de las dis
posiciones legales que rigen la materia 
de Beneficencia, la institución creada 
por don Juan March Ordinas reúne, a  
no dudarlo, todas las condiciones que co
mo esenciales son de requerir en una fun
dación benéfico-particular, puesto que, 
conforme a la previsión del artículo se 
gundo del Real Decreto jde 14 de marzo 
de 1899, en relación con los cuarto y quin
to del mismo Real Decreto, son de con
ceptuar como instituciones de Beneficen
cia particular las dispuestas u organiza
das para la satisfacción gratuita de ne
cesidades intelectuales o físicas, creadas 
y dotadas con bienes particulares, y cuyo 
Patronato y administración vinieran re
glamentados por los respectivos fundado
res o en nombre de éstos, siempre que 
quedaran contando con base económica 
suficiente para su subsistencia y sin te
ner que recurrir a recibir como necesa
ria e indispensable para tal subsistencia 
subvención alguna ae carácter oficial, es 
decir, del Estado, de la Provincia o del 
Municipio, y en el caso de que aquí se 
trata, la Fundación prevista por el se
ñor March reúne todas las condiciones 
positivas prevenidas en las disposiciones
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legales y no resulta afectada por la con
dición negativa últimamente citada;

Considerando que, dada, por una par
te, la complejidad de fines benéficos suge
ridos y previstos en la escritura funda
cional como posiblemente realizables, y 
por otro lado, la adscripción conjunta, in
distinta e indivisible del capital funda
cional al global de fines benéficos, sin 
prelación establecida entre ellos para su 
posible y razonable cumplimiento, lo mis
mo de los fines docentes que de los no 
docentes, igual en lo tocante a la ayuda 
para los necesitados, auxiliables o pre- 
miables en s k s  estudios que en lo refe
rente al socorro y ayuda a los necesita
dos para su vida física o su curación, se 
está clara y decididamente en el caso de 
una Fundación que hay que calificar de 
mixta, por atenderse en ella al mismo 
tiempo a fines no docentes y docentes, 
con el mismo capital, sin posibilidad ra
zonable de distinción ni separación eco
nómica prefijada o prefijable de una y 
otra especie de fines; y que, por lo mis
mo, el Protectorado de esta Fundación, 
como correspondiendo a una Fundación 
mixta, debe quedar atribuido, según las 
disposiciones legales citadas, al Ministro 
de la Gobernación;

Considerando que, consistiendo los bie
nes fundacionales hasta ahora previs
tos, esto es, los que inicialmente el fun
dador deja atribuidos a la Fundación 
nara su sostenimiento (sin perjuicio de 
los que anuncia como posiblemente atri- 
buíbles a título adicional en el porvenir),» 
en'metálico, ya representados por mone
da española, ya por moneda extranjera, 
deben quedar adscritos de una manera 
perfectamente vinculada a la Fundación, 
en la forma que, compatible con las dis
posiciones legales vigentes y con la ne
cesidad de movilidad de los recursos fun
dacionales, quede siendo la más aconseja
ble y adecuada para su inseparabilidad 
de la realización de los fines a que han  
de quedar respondiendo;

Considerando que en la legislación vi
gente invocada, especialmente en el ar
tículo sexto del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, se deja establecido que 
«en las fundaciones benéficas particula
res se respetará siempre la voluntad de 
los fundadores, y sus Patronos, cualquie
ra que sea el origen legal de sus cargos, 
sesán protegidos en el ejerciclb de sus 
derechos»; lo cual quiere decir que son 
perfectamente respetables las cláusulas 
de la escritura fundacional que deja or
ganizado el Patronato y su Consejo con 
el pensamiento de la más amplia autono
mía y con la repugnancia reiterada a to
da intromisión extraña^ en sus funciones; 
pero que esto no pugna ni puede pugnar 
en modo alguno (y pensar lo contrario 
no dejaría de significar un agravio al 
pensamiento del fundador) con la pre
sencia, siquiera más eminente que ope
rante, del Estado y de sus órganos del 
Protectorado; puesto que, aun. en aque
llas instituciones a las que les queda re
conocida por la legislación de Beneficen
cia una autonomía más extrema, cuales 
aquéllas a las que dice referencia el ar
tículo tercero de la Instrucción de 14 de 
marzo de 1899, por tratarse de estableci
mientos propios de los que los gobiernen 
o administren», o aquellas otras en las 
que, como caso más frecuente, previsto 
en el artículo quinto de la misma Instruc
ción, «el fundador relevare a sus Patro
nos o administradores de la presentación 
de cuentas», siempre y por lo menos al 
Protectorado le queda como derecho in- 
denegáble, respectivamente, el de «velar 
por la higiene y por la moral pública» 
o el de exigir la justificación de «el cum
plimiento de las cargas de la fundación», 
exigencia mínima del Protectorado fren
te a todo organismo patronal;

Considerando que, atendiendo a lo que 
en el considerando precedente se deja

recogido', si bien durante la vida del fun
dador y su reserva personal del Patrona
to podría verse la situación como com
prendida dentro de la previsión del cita
do artículo tercero de la Instrucción de 
Beneficencia, sin otra misión para el Pro
tectorado que la de velar por la higiene 
y por la moral públicas, una vez llegado 
el final del Patronato vitalicio del funtía- 

 ̂ dor, vendría a quedarse ya más bien den- 
" tro de la previsión del también citado 

artículo quinto de la Instrucción, o sea 
la de permanecer desde luego los Patro
nos y su Consejo relevados de toda obli
gación de rendición de cuentas ante el 
Protectorado, pero no exentos, en cambió, 
y como deber mínimo, de la  de justifi
cación del cumplimiento de las cargas 
fundacionales, siempre que fueran a ello 
requeridos, todo ello, se sobrentiende, sin 
la menor intromisión directa ni indirecta 
del Patronato en cuanto al. uso discre
cional de las facultades patronales refe
rentes al discernimiento de los fines y a 
la aplicación de las normas benéficas de 
la escritura fundacional, en lo cual ha
brán de quedar siendo perfectamente au
tónomos los organismos patronales, en 
tanto no pueda hablarse de menoscabo 
de la higiene ni de la moral públicas;

Considerando que la autonomía e in- 
tangibllidad que se deja reconocida al 
organismo patronal de esta Fundación, 
no impli.ca, claro es, que ni el fundador 
ni los Patronos o su Consejo, así en vida 
del fundador mismo como después de fa
llecido éste, puedan acordar la suspen
sión o extinción de la vida de la Fun
dación, por el motivo o bajo pretexto de 
intromisión de organismo oficial alguno 
en el funcionamiento de la misma; pues
to que, conceptúese jurídicamente como 
se quiera la institución de una fundación 
benéflco-particular de las de esta clase, 
una vez dada por el Poder público lá es
pecie de aceptación que la resolución cla- 
sifícatoria viene a significar, la Funda
ción queda siendo algo permanente, de- , 
finitivo e irrevocable; y puesto que, por 
otra parte, en la organización jurisdiccio
nal del Estado quedan existiendo recur
sos utilizables contra toda resolución gu
bernativa abusiva que pudiera producirse 
en detrimento de las normas por las que 
la Fundación fué establecida y quedará 
rigiéndose,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se tenga por clasificada como 

fundación benéfico particular de carácter 
mixto, con la denominación de «Funda
ción Juan March», radicante en Madrid, 
sometida al Protectorado del Ministerio 
de la Gobernación, teniendo como fines 
los benéficos docentes y los no jdocentes 
que conjuntamente le han sido asignados 
en la escritura fundacional y que Be de
jan sintéticamente ya expresados, y con 
el sobrentendido de Fundación de condi
ción permanente irrevocable.

2.° Que se tenga por capital fundacio
nal inicial el ya citado de 300 millones 
de pesetas en moneda española y el de 
1.200.000 dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica, debiendo quedar el ca
pital total vinculado y adscrito de modo 
fijo, permanente e intransferible al cum
plimiento de los fines benéficos de la 
Fundación.

3 o Que se tenga por admitido y reco
nocido como organismo patronol para el 
régimen, dirección y administración de la 
Fundación instituida el previsto por el 
fundador, en los términos de Patronato 
personal vitalicio del mismo, Patronos 
sus* sucesores los que en su testamento 
dejará señalados, y Consejo de Patrona
to actuante durante la vida del fundador 
y luego con los sucesores del «mismo, con 
la composición y renovaciones previstos 
en la escritura y previsibles en el testa
mento.'

4.°" Que, reconociéndose al organismo

natronal, Patrono o patronos y Consejo, 
la amplia autonomía funcional que en 
la escritura se les atribuye, se entienda 
sujeto, respecto del Protectorado estatal 
de la Beneficencia, solamente en lo que. 
se refiera a velar por la higiene y la 
moral pública durante la vida del fun
dador, y después de fallecido éste al re
querimiento con carácter potestativo de 
la justificación del cumplimiento de las 
cargas fundacionales; y

5.° Que de esta resolución se deje da
dos los traslados usuales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1956.

PEREZ GONZALEZ

lim o. Sr. Director general de Beneficencia 
y Obras Sociales.

MINISTERIO DE TRABAJO
Rectificación, a la Orden de 3 de noviem

bre de 1955 aclarando la de 12 de julio 
de 1951 en relación con los Servicios 
Sanitarios del Seguro de Enfermedad.

Habiéndose padecido error material en 
la inserción de la Orden arriba citada, 
aparecida en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO deL día 11 de noviembre ul- * 
timo, la primera disposición transitoria 
de dicha Orden debe entenderse queda 
redactada en los siguientes términos:

«Primera.—Los Farmacéuticos actual
mente sancionados con inhabilitación para 
el despacho de recetas Mel Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, que hayan adqui
rido su farmacia en traspaso, estando ya  
sancionada, podrán acogerse á lo dis
puesto en el artículo vigésimo quinto, so
licitándolo de la Dirección General de 
Previsión. En estos casos no será preciso 
que se haya cumplido la mitad de la  
sanción.»

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 27 de diciembre de 1955 por

la que se aprueban corridas de escala
en el Cuerpo de Ingenieros de Minas.

limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpó de 
Ingenieros de Minas dos plazas de Inge
nieros segundos, las que, de acuerdo con 
lo que se dispone en el Reglamento or
gánico del mencionado Cuerpo, han de 
proveerse con arreglo a los dos tum os 
establecidos en el Decreto de 9 de Julio 
de 1935, o sea de ingreso y de reingreso.
, En virtud de lo expuesto, este Ministe

rio ha tenido a bien disponer se efectúen 
las correspondientes corridas de escala 
para cubrir las vacantes antes citadas, 
nombrándose en las categorías y clases 
que se indican, a los funcionarlos que se 
mencionan:

En la vacante de Ingeniero segundo, 
producida en 5 de diciembre de 1955, por 
fallecimiento del de dicha categoría don 
Anselmo Cifuentes González, y cuya pro
visión correspon e al ingreso, conceder 
éste, como Ingeniero segundo y el sueldo 
anual de 16.800 pesetas, a  don Tomás Na»



286  11 enero 1956  B. O. del E.—Núm. 11

les Sol aun, número uno de ios aspirantes 
que reglamentariamente lo tenía solici
tado.

En la vacante de Ingeniero segundo, 
producida en 18 de diciembre de 1955, 
por fallecimiento del de dicha categoría 
don Manuel Querejeta y Rueda, y cuya 
provisión corresponde al reingreso, por 
no reunir ninguno de los que lo tienen 
solicitado en el día de la fecha las con
diciones exigidas para ello en el Regla
mento aprobado por Decreto de 22 de 
septiembre de 1955, conceder el ingreso, 
como Ingeniero segundo y el haber anual 
de 16.800 pesetas, a don Eduardo Alas- 
fcrue Castillo, número uno de los aspi
rantes. y que reglamentariamente lo te
nía solicitado, sin que por ello sufra al
teración alguna el orden de los turnos 
y la siguiente vacante corresponderá, por 
tanto, al ingreso.

Todos los Ingenieros que se citan en 
las anteriores corridas de escala, percibi
rán, además del sueldo asignado a su 
categoría, dos mensualidades extraordina
rias acumulables al mismo. *

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1955.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

MI N I S TE RI O  DE C O M E R C I O
ORDEN de 3 de enero de 1956 por la que  

se crea el Certificado de Aptitud de 
Operador Radiotelefonista Naval restringido 

para estaciones radiotelefónicas 
 instaladas en buques de m enos de 
1.600 toneladas de R. B. y  cuya potencia 

en antena, en onda portadora no  
modulada, no exceda de 50 vatios ,

limo. Sr.: La casi totalidad de los bu
ques nacionales que montan estaciones ra
diotelefónicas como único medio de co
municación radio carecen de operador 
radiotelefónico titulado, por lo que sólo 
están autorizadas pata fines de socorro 
y de seguridad de la vida humana en 
la mar.

Teniendo en cuenta que generalmente 
estos buques son de reducido tonelaje, 
la misión de un operador sería excesiva
mente reducida para justificar su presen
cia a bordo con este solo cometido, ade
más de que su embarque constituiría un 
gasto muy superior a las posibilidades de 
sus servicios, lo que aconseja el que sea' 
algún individuo de su dotación el que 
desempeñe este cometido de operador ra
diotelefonista, simultaneándolo con el su
yo peculiar, con el que debe ser compa
tible, lo que ya está admitido en el vi
gente Reglamento de la Seguridad de la 
Vida Humana en la Mar:

En consecuencia, y dada la convenien
cia de que estas estaciones puedan ser 
utilizadas para e’ tráfico radio en gene
ral, este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercante, ha tenido a ’ bien dis
poner lo que sigue:

Artículo 1.° Se crea el Certificado de 
Aptitud de Operador Radiotelefonista Na
val restringido para estaciones radiotele
fónicas instaladas en buques de menos de 
L600 toneladas de R. Q.P y cuya poten*

 cía de antena, en onda portadora no mo
dulada, no exceda de 50 vatios.

Art. 2.° Estos certificados serán expe
didos por los Comandantes Militares de 
Marina de San Sebastián, Bilbao, Santan
der, Gijón, La Coruña, Vigo, Huelva, Cá
diz, Alicante, Valencia, Barcelona, Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria.

En cada una de estas Comandancias 
se llevará un archivo registro de los Cer
tificados expedidos.

Art. 3.° Para poder obtener este Cer
tificado será necesario que cada candi
dato acredite, mediante el oportuno exa
men, hallarse en posesión de las necesa
rias facultades físicas y conocimientos 
técnicos que posteriormente se detallan.

Art. 4.° Para poder ser admitidos a 
examen, los candidatos deberán reunir 
las siguientes condiciones:

Ser español, mayor de edad y estar en
rolado en buque nacional que no dispon
ga de Operador Radiotelefonista titulado, 
y cuya estación radiotelefónica responda 
a las características señaladas en el ar
tículo primero.

Art. 5.° Los interesados solicitarán su 
admisión a examen en instancia reinte
grada dirigida a los Comandantes Milita
res de Marina de los puertos citados en 
el artículo segundo, debiendo hacerse 
constar en las mismas el cargo o profe
sión que desempeñen a bordo y acompa
ñarlas de tres fotografías tamaño car
net, una de las cuales se unirá al Certifi
cado, otra a la documentación que pre- 
sente el interesado para el examen y la 
tercera al duplicado del Certificado que 
ha de archivarse en el Registro de la 
Comandancia

Art. 6.° El plazo para la presentación 
de instancias quedará cerrado cinco días 
antes del fijado para el comienzo de los 
exámenes, el cual se hará público me
diante el oportuno aviso en la tablilla 
de anuncios de cada Comandancia, así 
como en la Prensa de mayor difusión 
dentro de la región.

Art. 7.° Los exámenes versarán sobre 
las materias siguientes:

a) Reconocimiento médico que acredi
te la audición y dicción necesarias para 
el ejercicio de la función de Radiotele
fonista.

b) Correcta lectura y escritura de la 
lengua española.

c) Conocimiento de los Reglamentos 
internacionales vigentes de Atlantic City 
de 1947 y Seguridad de la Vida Humana 
en la Mar. de Londres, de 1948. en la 
parte que afecte a las comunicaciones 
radiotelefónicas, así como de las disposi
ciones nacionales dictadas sobre la mis
ma materia.

d) Conocimiento práctico del manejo 
de la estación del buque donde se halle 
enrolado.

Art. 8.° El referido Certificado será 
valedero mientras el Operador a quien 
se conceda permanezca enrolado en el 
buque para el que recibió tal nombra
miento; es decir, que su desembarco del 
mismo representará la anulación de aquél, 
sin que pueda alegar posteriormente ha
llarse en posesión de título alguno.

Art. 9.° Los Certificados se extenderán 
por duplicado con arreglo al modelo que 
se acompaña, y podrán ser retirados a 
sus poseedores, sin formación de expe
diente, si en el desempeño de su función 
se produjesen denuncias por infracción 
de los Reglamentos en vigor que. a jui
cio de esa Subsecretaría, se estimare 
constituían faltas graves, y una vez oídos 
los descargos del interesado.

Los impresos de los Certificados los fa
cilitará la Subsecretaría de la Marina 
Mercante a cada Comandancia. en la 
cuantía que cada una de ellas precise, 
teniendo en cuenta que de los dos Cer

tificados extendidos a cada candidato 
aprobado uno de ellos ha de entregarse 
al interesado y el otro quedar en el ar
chivo registro de esta Comandancia.

Art. 10. Los poseedores de este Certifi
cado de Aptitud tendrán derecho, mien
tras desempeñen el cargo de Operador 
Radiotelefonista, a una gratificación igual 
al 10 por 100 del sueldo base que Ies co
rresponda percibir por la Reglamentación 
del Trabajo vigente.

Art. 11. A partir del primero de mayo 
de 1956 no se podrá autorizar la instala- 
eión de ninguna nueva estación radiote
lefónica que no disponga de Operador 
Radiotelefonista de aptitud acreditada, ni 
se despachará ningún buque que estan
do obligado a llevarlo no cuente con di
cho Operador.

Art. 12 El Tribunal lo constituirá en 
cada caso: /

a) El Comandante Militar de Marina 
del puerto donde se celebre el examen, 
o en ‘su delegación, el segundo Coman." 
dante, como Presidente.

b) El Inspector Radiomarítimo de la 
Zona correspondiente, como Vocal.

c) El Jefe u Oficial Médico destinado 
en la Comandancia, como Vocal, o en 
su defecto, un Médico Militar con des
tino en la plaza de que se trate.

d) Un Oficial de la Comandancia, que 
actuará de Secretario.

Art. 13. Con la antelación suficiente. 
Cada Comandancia propondrá a esa Sub
secretaría la celebración de exámenes, in
dicando la fecha en que éstos debieran 
dar comienzo, duración probable de los 
mismos y composición del Tribunal.

Una vez aprobada la propuesta, la ci
tada Comandancia darf. general conoci
miento de la fecha en que aquéllos deban 
comenzar por ios procedimientos Indica
dos en el artículo sexto.

Art. 14. Cada candidato ábonará por 
derechos de examen la cantidad de 50 pe
setas, cuya cuantía se repartirá entre los 
miembros del Tribunal en la forma que 
establece el vigente Reglamento de Die
tas y Viáticos, de 7 de julio de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 193), y los que resultasen aprobados, 
además, la cantidad de diez pesetas al 
retirar sus nombramientos, en concepto 
de expedición de los mismos.

Art. 15. Cuando el Inspector Radioma
rítimo tenga que actuar fuera de la lo
calidad de su residencia, los gastos de 
viaje serán por cuenta del Estado, consi
derándosele incluido, a los efectos de per
cepción de dietas, en el tercer grupo de 
la clasificación de funcionarios que esta
blece el mencionado Reglamento de Die- 
tas y Viáticos.

A la declaración de dietas se acompa
ñará la Orden de su nombramiento, con 
las fechas de presentación y despedida 
firmadas por la Autoridad de Marina del 
puerto donde haya actuado.

Artículo transitorio. Los primeros exá
menes que se vrifiquen darán comienzo 
dentro de la primera quincena de marzo 
próximo, en las Comandancias Militares- 
de Marina de San Sebastián, Bilbao, Vigo, 
Huelva. Alicante y Santa Cruz de Tene
rife; dentro de la segunda quincena del 
mismo mes. en las de Santander, Gijón^ 
Cádiz y Valencia, y dentro de la primera 
quincena del próximo mes de -abril, en- 
las de La Coruña, Barcelona y Las PaL 
mas de Gran Canaria

Dios guarde a T7. I muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1956—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante,' 
Juan J. de Jáuregui.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante.— Sres.o*
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MODELO QUE SE CITA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA MERCANTE N„o ...............

Comandancia Militar de Marina de

oc oY >s o»« ce c t tM co »9 oo e ea « » « o to oo oo o* »o eo e o o o o e? c9 o o e K ' :>

- — — -------  -  - - CERTIFICADO DE APTITUD DE OPERADOR RADIOTE».

| IjEFONISTA NAVAL RESTRINGIDO a favor de D .  .

Fotografía  |        para el manejo de
| la estación radiotelefónica del buque ................ ..............................I

-  ■■■—■■■■  de de de 19.«oS«o

Firma, del interesado: El Comandante Militar de Marina,

ORDEN de 10 de enero de 1956 sobre cese 
de don Enrique Grau Campuzano como 
Delegado regional de Comercio en Las 
Palmas de Gran Canaria,

limo Sr.: De conformidad con lo que 
dispone el párrafo tercero del artículo 42 
del Reglamento Orgánico provisional de 
este Ministerio 7  á propuesta de lá Jun
ta de Personal de la Subsecretaría de 
Comercio,

Tengo a bien disponer cese en su ac
tual destino el Delegado regional de Co
mercio en Las Palmas de Gran Canaria, 
don Enrique Gráu Campuzano, por pase 
a la Administración Central,

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 10 de enero de 1958,—Por de

legación, José Raimundo de Basabe.

Rríio. Sr. Subsecretario de Comercio^

ORDEN de 10 de enero de 1960 sobre  
nombramtento de Delegado regional de  
Comercio en Las Palmas de Gran  
Canaria a don Femando Díaz de Velasco.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
dispone el oárrafo tercero del articulo 42 
dfel Reglamento Orgánico provisional de 
este Ministerio y a propuesta de la Jun
ta de Persona) de la Subsecretaría de 
Comercio.

Tengo a bien nombrar Delegado regio
nal de Comercio en Las Palmas de Gran 
Canaria a don Fernando Díaz de Velasco,
cesando en su actual destino de Delegado 
regional en Barcelona.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos añas.

Madrid. 10 de enero de 1956.—Por de
legación, José Raimundo de Basabe.

Jlmo. Sr. Subsecretario de Comercio,

MINISTERIO 
DE INFORMACIÓN Y TURISMO
ORDEN de 30 de noviembre de 1955  

(rectificada) por la que se adjudican los 
premios nacionales de Teatro  
correspondientes a la temporada 1954-55.

Habiéndose padecido error de impren
ta en la inserción de la citada Orden 
ministerial, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 361, co
rrespondiente al día 27 de diciembre de 
1955, páginas 7913 y 7914, se reproduce 
debidamente rectificada*

limos. Sres.: Vista la propuesta que con 
sujeción a las Ordenes ministeriales de 
este Departamento de 9 de agosto de 
1952, 29 de abril de 1954 y 19 de agosto 
dé 1955 eleva la Dirección General de 
Cinematografía y Teatro, de conformidad 
con los acuerdos ultimados por el Conse
jo Superior del Teatro, en relación a los 
Premios Nacionales instituidos y regula
dos por las citadas disposiciones.

Este Ministerio ha resuelto:
1.* Adjudicar los Premios Nacionales 

de Teatro en la siguiente forma:
Premio nacional de 10 000 pesetas pa

ra la mejor obra dramática estrenada 
en el curso de la campaña, a la comedla 
orginal de don Joaquín Calvo Sotelo ti
tulada «La muralla».

Premio nacional de 100.000 pesetas pa
ra la mejor campaña dramática desarro
llada en Madrid o Barcelona, a la com
pañía titular del teatro Lara, de Madrid.

Premió nacional de 100.000 pesetas pa
ra la mejor campaña dramática desarro
llada en las provincias españolas, a la 
Compañía de comedias de María Jesús 
Valdés.

Premio nacional de  100.000 pesetas pa
ra la mejor campaña lírica de habla es
pañola, a la Compañía de zarzuelas de 
Antón Navarro.

Premio nacional de 100.000 pesetas pa
ra la mejor actuación coreográfica nacio
nal, al ballet de Mariemma.

Premio nacional de interpretación dra
mática, dotado con 10.000 pesetas, a la 
actriz doña Amparo Marti.

Premio nacional de interpretación líri
ca, dotado con 10.000 pesetas, al bajo 
cantante don Antonio Campó.

Premio nacional de interpretación co
reográfica, dotado con 10.000 pesetas, a 
la señorita Aurora Pons.

Premio nacional de 10 000 pesetas pa
ra la mejor labor literaria desarrollada 
sobre el teatro, a don Alfredo Marqueríe 
Mompín.

Tres premios nacionales de interpreta
ción circense, distribuidos en la forma y 
cuantía que seguidamente se determinan:

Un premio nacional de Í0.000 pesetas 
a la Agrupación familiar «Los Méndez» 
(acróbatas).

Un premio nacional de 10.000 pesetas 
a la Agrupación familiar «Arrióla», ba
ñistas).

Un premio nacional de 10.000, pesetas 
a don Enrique Pardo Fernández, trape
cista humorístico.

2.c Declarar desiertos los premios na
cionales que seguidamente se relacionan:

Premio nacional de 20.000 pesetas para 
la. mejor obra lírica estrenada en el cur
so de la temporada.

Premio nacional de 20.000 pesetas para 
la mejor campaña de teatro de ensayo o 
cámara.

Premio nacional de 10.000 pesetas para 
el organismo o entidad no oficial que 
más positiva y eficaz labor haya desarro
llado en pro de la escena española

Premio nacional de 10.000 pesetas para 
la mejor dirección escénica realizada en 
compañía profesional de habla española.

Premio nacional de 10.000 pesetas para 
la más destacada labor de plástica tea
tral (escenografía y vestuario) realiza
da asirriismo por compañías profesiona
les de habla española.

3.° Incrementar con el importe de los 
cinco premios nacionales declarados de
siertos, que asciende a un total de seten
ta mil pesetas, las dotaciones de los ga
lardones instituidos para distinguir la 
mejor obra dramática, las más destaca
das interpretaciones de verso y lírica y 
la mejor labor literaria desarrollada so
bre el teatro, disponiendo su adjudica
ción en la forma y cuantía que seguida
mente se determina:

Un premio nacional de 10.000 pesetas 
a 1a. comédlo original de don José Ma
ría Sagarra «La f crida ¡luminosa».

Cuatro premios nacionales de interpre
tación dramática, de 10.000 pesetas ca
da uño, discernidos a favor de doña Tina 
Gaseó, por su creación de «La Malqueri
da» en el II Festival Internacional de 
Arte Dramático de París; doña Adela 
Carboné, don Rafael Bardem y la seño
rita Asunción Sancho.

Un premio nacional de interpretación 
lírica, dotado asimismo con 10 000 pese
tas, para la soprano señorita Dolorés Pé
rez Cayuela «Lili Berchmans».

Un premio nacional de 10.000 pesetas 
para don Juan Emilio Aragonés por su 
labor literaria desarrollada sobre el tea
tro durante la campaña objeto de dis
tinción.

Lo digo a VV, II. para su cumpli
miento.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1955.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio y Director general de Cinemato
grafía y-Teatro*
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Haciendo públicas las adquisiciones que 
se indican para ios Servicios Sanitarios 
de los Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea.

Se precisa adquirir diversas cajas de 
cartón para ampollas para ios Servicios 
Sanitarios de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea.

La relación de las que sé precisan, así 
como las condiciones a que lia de ajus
tarse esta adquisición, están expuestas 
en el tablón de anuncios de eáte Centro, 
paseo' de ia Castellana, número ó.

Es del mayor interés la lectura directa 
de esta relación para conocer todos los 
pormenores a que ha de ajustarse esta 
adquisición.

Madrid, 7 de enero de 1956.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas,

6:1—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando las obras que se indican a
las Entidades que se citan.

Este Ministerio lia resuelto adjudicar 
definitivamente el concurso de las obras 
del «Grupo A del Plan coordinado del tra
mo I del canal de. Monegros (Huesca)» 
a «Termac. Empresa Constructora. S. A.», 
en la cantidad de 34.390.000 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 37.806.902.98. y en las demás condi
ciones que rigieron en dicho concurso, 
así como las de los documentos presen
tados por dicha casa en lo que no alte
ren aquéllas, sin beneficio para, la Ad
ministración

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar de; pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1955.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
ér. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Consolida
ción de la margen izquierda del río Gua
dalquivir. en las proximidades de la es
tación de San Jerónimo, en la línea del 
ferrocarril de Madrid a Sevilla (Sevilla;». 
si «Corsán. Empresa Constructora, S. A.», 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 4.284.714,30 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 5.389.577.76

pesetas, y con arreglo a, las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen pa
ra- esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciohes par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1955.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras del «Proyecto 
del camino de la Cortana qi Bustamante, 
proyecto de replanteo previo del camino

local de la Casa del Alto a Lanchares y 
proyecto de replanteo previo del camino 
de la Riba a la Casa del Alto, todos del 
pantano del Ebro», a don Diego Zaba- 
leta. Arrizabalaga, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 1.097.82b 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 1.389.876,14 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su cono- 
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1955.—E: 

Director general, Francisco García de 
Sola,
Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE INDUSTRLA Dirección General de Industría
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de enero te  1956.

O. P. N. núm. 5.875. expedido en 31-7-1951 (sustituye y anula, al 3.911, 
expedido en 29-5-1944)

M A R T I N E Z  C O R D O B A ,  D A N I E L ;•*
Fabrica de tejidas de lana y calcetines.—Oficina y fábrica: Bruno Zaltío. 16.

Pradoluengo (Burgos)

Capacidad 
do producción

Productos que fabrica: --------------
Bayetas en anchos de hasta 1.40 metros ... .... ... ... ... 00, 10.000 metros
Calcetines de lana (pares) ... ... ... o,. .......  ... ... ... ... 12.000 docenas
Calcetines de algodón (pares) c., ... ... ... ..................... ,, ... ... ... ,6.000 »

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual d 
trescientos días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los ai 
tículos consignados.

(ContinuaráJ

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

(Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Caza)

Dando normas y señalando la época de
veda para la pesca de la especie lucio
(Esox lucius, L)

Para conocimiento general se hace pú
blico que con fecha 2 de los comentes 
el ilustrísimo señor Director general de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, conside
rando imprescindible para ,el fomento y 
conservación de las repoblaciones efec
tuadas en las aguas continentales con la 
especie lucio Esox lucius, L.). el disponer 
un período de veda en la época del año 
en que dicha especie se reproduce, y con
siderando preciso también limitar las 
capturas en el período hábil para su pesca 
a ejemplares de tamaño adecuado, ha re
suelto;

1.° Se prohíbe la pesca del lucio (Esox 
lucius. L) desde el i  de enero hasta el 
15 de abril de cada año, ambas fechas 
incluidas en el período de veda.

2,° Fijar en cuarenta centímetros la

longitud a la cual tiene que ser superior 
la de los ejemplares de la precitada es
pecie para poder ser capturados, debiendo 
el pescador devolver a las aguas los de 
40 centímetros o menores. Esta longitud 
debe entenderse medida desde el extremo 
anteñor de la cabeza hasta el punto me
dio de la parte posterior de la aleta cau
dal o cola extendida.\

3.a Podrá ejercerse la pesca legal de 
otras especies en aguas en que coexistie
sen con el lucio durante el periodo de 
veda de este último, siempre que sea en 
aguas en las que la pesca de las prime
ras especies sea habitual, no pudiéndose 
emplear más arte que la caña* y que
dando proscritos el cebo artificial, pez 
vivo y cualquier otro con el que común
mente se pesca el lucio.

4.° Durante el período comprendido 
entre el 1 de enero y el 15 de abril queda 
prohibida toda clase de pesca en aquellas 
aguas en qué la espcie francamente pre
dominante por su abundancia sea el lucio.

5.° Las Jefaturas Regionales y Delega
ciones del Sei vicio National de Pesca 
Fluvial harán públicas, cuando lo esti
men necesario, las notas complementa
rias a esta disposición, señalando los lu
gares a que se refiere la cláusula cuarta 
de esta Orden.

Madrid, 3 de enero de 1956,--El - Jefe 
• nacional. Jaime de. Foxá.


